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32.3 
 

ACTA No. 011 DEL 2025-05-05 
 
 
CLASE DE REUNIÓN:         COMITÉ EXTRA-ORDINARIO DE PRÁCTICAS    
     ACADÉMICAS Y/O EXPERIENCIAS FORMATIVAS. 
 
CIUDAD Y FECHA:    FUSAGASUGÁ, 2025 - 05 - 05 
 
HORA:   9: 00 a.m. primera sesión – 4:30 p.m. segunda sesión 
 
LUGAR: Mediación tecnológica plataforma Microsoft Teams. 
 
MIEMBROS:                     

Doctora LEYDER ANDREA REY VARGAS.                            
Jefe Oficina de Desarrollo Académico.                                
Presidente del Comité de Prácticas.  

 
Doctor MIGUEL ALEJANDRO FLECHAS MONTAÑO. 
Decano Facultad Ciencias Administrativas y Contables. 

 
Coordinadora JOHANNA GABRIELA ROMO CADENA. 
Coordinadora del Programa Ingeniería Ambiental. 
Extensión Facatativá. 

 
Coordinador RAFAEL LEONARDO CORTES LUGO. 
Coordinador del Programa de Psicología. 
Extensión Facatativá. 

 
Doctor CARLOS AUGUSTO TRUJILLO PADILLA. 
Director Administrativo de la Extensión Chía. 

 
Ingeniero JESÚS ENRIQUE PABÓN QUINTERO. 
Director Administrativo de la Extensión Soacha. 

 
Doctora CATHERIN NINOSKA. 
Directora Financiera. 

 
Doctora ADRIANA ASENCIÓN TORRES ESPITIA. 
Directora de Planeación Institucional. 

 
Ingeniera PAOLA ANDREA RAMÍREZ SUAZA. 
Jefe de Recursos Físicos y Servicios Generales. 
Secretario Técnico del Comité. 

 
Doctora LUZ ETELVINA SOTO LOZANO SOTO 
Directora Talento Humano. 

 
Doctora MARÍA DE LOS ÁNGELES FRANCO ORTIZ. 
Jefe Unidad de Apoyo Académico. 

 
Doctor CRISTIAN YAIR LEÓN 
Representante de los Estudiantes 
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AUSENTES PRIMERA SESIÓN:    
                                                                                           

Doctor MIGUEL ALEJANDRO FLECHAS MONTAÑO. 
Decano Facultad Ciencias Administrativas y Contables. 
 
Doctora LUZ ETELVINA SOTO LOZANO 
Directora Talento Humano. 

 
Doctor CRISTIAN YAIR LEÓN 
Representante de los Estudiantes 

 
AUSENTES SEGUNDA SESIÓN:    
                                                                                           

Doctor MIGUEL ALEJANDRO FLECHAS MONTAÑO. 
Decano Facultad Ciencias Administrativas y Contables. 
 
Doctora ADRIANA ASENCIÓN TORRES ESPITIA. 
Directora de Planeación Institucional. 
 
Doctora LUZ ETELVINA SOTO LOZANO SOTO 
Directora Talento Humano. 

 
Doctor CRISTIAN YAIR LEÓN 
Representante de los Estudiantes 

 
 
INVITADOS: 
                                             

JOSE ANDRES TABLA ROJAS 
Coordinador Zootecnia Seccional Ubaté 
 
HAWIRSON VARELA BARBOSA.    
Oficina Desarrollo Académico. 

 
SERGIO ESTEBAN VILLAMIL GONZALEZ.  

                                              Oficina Recursos Físicos y Servicios Generales. 
 

ADRIANA CATALINA CARREÑO 
                                              Dirección de Talento Humano 
 
 
ORDEN DEL DÍA:  
 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
2. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE PRACTICAS Y/O EXPERIENCIAS 

FORMATIVAS DEL PROGRAMA DE ZOOTECNIA UBATÉ. 
3. SOLICITUD DE MODIFICACIÓN PRACTICAS PROGRAMA DE ZOOTECNIA 

SEDE FUSAGASUGÁ. 

4. REVISIÓN SOLICITUDES DE MODIFICACIÓN PRÁCTICAS ACADÉMICAS 
Y/O EXPERIENCIAS FORMATIVAS. 
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1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
 
Se dio inició a la sesión extraordinaria del Comité de Prácticas Académicas y/o 
Experiencias Formativas a las 9:10 a.m., se inició con el llamado a lista y verificación 
del quorum por parte de la Secretaría Técnica del Comité, se continuó con la lectura 
del orden del día el cual fue aprobado con un total de 9 votos. 
 

2. SOLICITUD DE APROBACIÓN PRÁCTICAS ACADÉMICAS 
PROGRAMA ZOOTECNIA UBATÉ.  

 
2.1. APROBACIÓN SOLSAC 47 
 
El programa de Zootecnia, Facultad de Ciencias Agropecuarias, Extensión Ubaté, 
solicita la aprobación de la práctica número SOLSAC 47 la cual no fue aprobada 
durante la vigencia 2024, el programa allega la siguiente justificación: “La salida 
anteriormente mencionada, hace parte integral del Documento Maestro 
específicamente en la página 135, “Salida pedagógica Visita técnica Medellín, 
Itagüí, Bello (Antioquia). Con respecto a la articulación con el PAD la salida 
académica está planteada en la semana 13 del REA 2 Actividad “Sorprendido 
por la triada Academia-empresa-investigación. De acuerdo con lo expuesto 
anteriormente, el Consejo de Facultad APRUEBA postular nuevamente la 
práctica, con ajuste de fecha de la experiencia formativa SOLSAC – 47 del 8 de 
abril al 11 de abril de 2025 por el 13 al 16 de mayo de 2025, así como el ajuste 
en los productos relacionados con la experiencia formativa como: Material 
Audiovisual de la Transformación de Alimentos de Origen Animal como 
resultado del reconocimiento de los procesos tecnológicos que realizan las 
empresas alimentarias a visitar, este material debe consolidarse como insumo 
de apoyo al CADI en el CMA. Se remite al Comité de Prácticas y Salidas 
Académicas, Oficina de Recursos Físicos y a la Oficina de Desarrollo 
Académico para los fines pertinentes.”. 
 
DECISIÓN SOLSAC 47:  
 
El Comité de Prácticas Académicas y/o Experiencias formativas, una vez revisada la 
solicitud de modificación de la práctica con SOLSAC 47, correspondiente al programa 
Zootecnia, seccional Ubaté APROBO con 9 votos a favor su realización. 
 
Con esta modificación, la programación de la práctica quedará establecida de la 
siguiente manera: 
 

 
 

2.2. APROBACIÓN SOLSAC 298 
 
El programa de Zootecnia, Facultad de Ciencias Agropecuarias, Extensión Ubaté, 
solicita la aprobación de la práctica número SOLSAC 298 la cual no fue aprobada 
durante la vigencia 2024, el programa allega la siguiente justificación: Para la salida 
SOLSAC 298, se aclara que se encuentra en el documento maestro en la página 
134 lugar proyectado Villavicencio.  Con respecto a la ubicación en el PAD, la 
mencionada salida académica, está planteada en la semana 15. El Consejo de 
Facultad, acorde a lo planteado en la mesa de trabajo APRUEBA la solicitud del 
programa de Zootecnia Ubaté, respecto a la experiencia formativa SOLSAC – 

Solsac Facultad Programa Sede Docentes anteriores No de Asistentes Grupo inicial Denominación objetivo inicial Producto a ajustar Organización o Lugar Recorrido anterior Fecha de Inicio
Fecha de 

Terminación 
No días 

47 F AC ULT AD  C IE NC IAS  
AGR O P E C UAR IAS

ZO O T E C NIA UB AT É J O S E  F E R NAND O  
P E R E Z O S O R IO

35

T ransformación de 
Alimentos de O rigen 

Animal-C iencia de 
alimentos

R econociendo los procesos 
tecnológicos de empresas 

alimentarias.

R econocer los procesos 
tecnológicos de empresas 

alimentarias.

Material Audiovisual de la 
T ransformación de Alimentos de 

O rigen Animal como resultado 
del reconocimiento de los 

procesos tecnológicos que 
realiz an las empresas 
alimentarias a visitar

1. Universidad Nacional de Medellín 2. 
P lanta de beneficio C entral Ganadera 

Medellín, 3. C iudadela Ganadera 4. 
Unidad D e D iagnostico UD E A

Ubaté, Medellín, S anta R osa de O sos, 
Ubaté
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298 para mantener la totalidad de las condiciones de la salida académica 
proyectada y el ajuste de los productos a la presentación de un material 
audiovisual que identifique el manejo y las técnicas de la explotación de la 
producción acuícola en trópico bajo, así como la generación de contenido para 
divulgación del programa en las redes sociales de la Facultad. Se remite al 
Comité de Prácticas y Salidas Académicas, Oficina de Recursos Físicos y a la 
Oficina de Desarrollo Académico para los fines pertinentes. 
 
DECISIÓN SOLSAC 298:  
 
El Comité de Prácticas Académicas y/o Experiencias formativas, una vez revisada la 
solicitud de modificación de la práctica con SOLSAC 298, correspondiente al 
programa Zootecnia, seccional Ubaté APROBO con 9 votos a favor su realización. 
 
Con esta modificación, la programación de la práctica quedará establecida de la 
siguiente manera: 
 

 
 
2.3. APROBACIÓN SOLSAC 376 
 
El programa de Zootecnia, Facultad de Ciencias Agropecuarias, Extensión Ubaté, 
solicita la aprobación de la práctica número SOLSAC 376 la cual no fue aprobada 
durante la vigencia 2024 , el programa allega la siguiente justificación: “En 
consecuencia, y conforme a lo acordado en la mesa de trabajo, el Consejo de 
Facultad APRUEBA la postulación de la práctica y ajuste de fechas de la 
experiencia formativa SOLSAC 376, trasladándola del 7 al 11 de abril de 2025 al 
periodo comprendido entre el 13 y el 16 de mayo. Se incluyen como productos 
de la experiencia la creación de material audiovisual formativo y generación de 
contenido para divulgación del programa en las redes sociales de la Facultad. 
Esta decisión se toma considerando los criterios de evaluación aplicados a la 
salida de campo aprobada para el programa de Zootecnia Fusagasugá en el 
CADI SISTEMAS DE PRODUCCIÓN BOVINA, bajo el entendido de que, si bien 
los programas tienen registros diferentes, comparten el PAD. Se remite al 
Comité de Prácticas y Salidas Académicas, Oficina de Recursos Físicos y a la 
Oficina de Desarrollo Académico para los fines pertinentes”. 
 
DECISIÓN SOLSAC 376:  
 
El Comité de Prácticas Académicas y/o Experiencias formativas, una vez revisada la 
solicitud de modificación de la práctica con SOLSAC 376, correspondiente al 
programa Zootecnia, seccional Ubaté APROBO con 9 votos a favor su realización. 
 
Con esta modificación, la programación de la práctica quedará establecida de la 
siguiente manera: 
 

 
 

2.4. APROBACIÓN SOLSAC 402 
 
El programa de Zootecnia, Facultad de Ciencias Agropecuarias, Extensión Ubaté, 
solicita la aprobación de la práctica número SOLSAC 402 la cual no fue aprobada 
durante la vigencia 2024 , el programa allega la siguiente justificación: “En atención 

Solsac Facultad Programa Sede Docentes anteriores No de Asistentes Grupo inicial Denominación objetivo inicial Producto inicial Organización o Lugar Recorrido anterior Fecha Inicio
Fecha de 

Terminación 
No días 

298
F AC ULT AD  C IE NC IAS  

AGR O P E C UAR IAS ZO O T E C NIA UB AT É
LINO  ALB E R T O  ME ZA 

ALB A 30
S IS T E MA D E  

P R O D UC C IO N 
AC UIC O LA

R econocimiento de 
especies ícticas de trópico 

bajo

reconocer sistemas de 
producción acuicolas en aguas 

tropicales,  diferenciar las 
tecnicas de reproducción entre 

las especies acuicolas de aguas 
tropicales, conocer el manejo 
productivo y nutricional de las 

especies acuicolas del trópico 
bajo

informes
instalaciones de la universidad de los 
llanos, acuicola langostinos del llano ubate-villavicencio Ubaté 2025-05-27 2025-05-29 3

Solsac Facultad Programa Sede Docentes anteriores No de Asistentes Grupo inicial Denominación objetivo inicial Producto a ajustar Organización o Lugar Recorrido anterior Fecha de Inicio
Fecha de 

Terminación 
No días ajuste

376
F AC ULT AD  C IE NC IAS  

AGR O P E C UAR IAS ZO O T E C NIA UB AT É
J AVIE R  E D UAR D O  
C O R T E S  C O R T E S 35

S istema de producción 
bovino

R econocimiento de los 
sistemas de producción 

bovino y acuícola en clima 
cálido y otras 

Identificar las características de 
producción en sistemas bovino y 

acuícola en clima cálido, y las 
prácticas productivas en la 

cuenca lechera de S an P edro de 
los Milagros

Material audiovisual formativo y 
generación de contenido para 

divulgación del programa en las 
redes sociales de la F acultad

P iscicola E l Neusa, piscicola en S an 
F rancisco, La Vega, Villeta, ganadería 

en P uerto T riunfo, ganadería en 
P uerto B oyacá, ganadería C oragan 

en P uerto B errio, centro de 
investigación E l Nus (Agrosavia) en 

S an J osé del Nus, Hacienda La 
Montaña (Universidad de Antioquia) 

Ganaderia La S antisima en S an 
P edro de los Milagros.

Ubaté, E l Neusa, C ogua, Zipaquirá,  
C ajica, C hia, E l R osal, La Vega, Villeta, 

Guaduas, Via del S ol, P uerto T riunfo, 
P uerto B oyacá, P uerto B errio, S an J osé 

del Nus, S an P edro de los Milagros-Ubaté
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a lo expuesto, el Consejo de Facultad, acorde a lo planteado en mesa de trabajo 
APRUEBA la modificación de las fechas de la experiencia formativa SOLSAC – 
402, reprogramándolas del 13 al 16 de mayo de 2025, en sustitución del periodo 
comprendido entre el 7 y el 10 de abril. De igual manera, se ratifica el cambio 
del CADI líder, asignándose al CADI PRODUCCIÓN ESTRATÉGICA Y 
BIOTECNOLÓGICA DE FORRAJES, con el gestor de conocimiento LINO 
ALBERTO MESA ALVAREZ. La presente decisión se sustenta en la evaluación 
de la disponibilidad de recursos para el CADI REPRODUCCIÓN ANIMAL, el cual, 
con tan solo cuatro animales en la Unidad Agroambiental el Tibar, resulta 
inadecuado para la realización de prácticas de valoración reproductiva y 
palpación como proceso invasivo por parte de los 25 estudiantes inscritos en 
este CADI. La ejecución de tales prácticas en estas condiciones contravendría 
los principios fundamentales de bienestar animal. Aunado a lo anterior, se ha 
identificado que en la zona de influencia de la seccional Ubaté no existen 
sistemas productivos que permitan el desarrollo de los componentes invasivos 
mencionados, a pesar de ser una región con actividad ganadera, debido a que 
las altas exigencias de productividad prevalecientes generan reticencia por 
parte de los productores a permitir dichas intervenciones. Finalmente, se 
precisa que la modificación de la fecha no genera cruce con otras salidas 
académicas, dado que corresponden a semestres diferentes. Se remite al 
Comité de Prácticas y Salidas Académicas, Oficina de Recursos Físicos y a la 
Oficina de Desarrollo Académico para los fines pertinentes”. 
 
DECISIÓN SOLSAC 402:  
 
El Comité de Prácticas Académicas y/o Experiencias formativas, una vez revisada la 
solicitud de modificación de la práctica con SOLSAC 402, correspondiente al 
programa Zootecnia, seccional Ubaté APROBO con 8 votos a favor su realización. 
 
Con esta modificación, la programación de la práctica quedará establecida de la 
siguiente manera: 
 

 
 
2.5. MODIFICACIÓN SOLSAC 465 
 
El programa de Zootecnia, Facultad de Ciencias Agropecuarias, Extensión Ubaté, 
solicita ajustar la fecha de la práctica para del 23 al 24 de mayo de la práctica número 
SOLSAC   465, el programa allega la siguiente justificación: “Mediante correo 
electrónico myuliethmonroy@ucundinamarca.edu.co, fecha 23-04-2025 la 
gestora del conocimiento MARBEL YULIET MONROY solicita modificación de 
los ajustes de la fecha de la salida académica con número SOLSAC 465 del CADI 
Sistemas de producción equina, se solicita que la salida pueda realizarse los 
días 23 y 24 de mayo, lo anterior por solicitud y disponibilidad de tiempo de los 
criaderos que se van a visitar.  
El Consejo de Facultad APRUEBA el ajuste de la experiencia formativa SOLSAC 
465, respecto al cambio de fecha para el 23 y 24 de mayo de 2025 del CADI 
SISTEMAS DE PRODUCCIÓN EQUINA, lo anterior por solicitud y disponibilidad 
de tiempo de los criaderos que se van a visitar. Se remite al Comité de Practicas 
y Salidas Académicas, Oficina de Recursos Físicos y la Oficina de Desarrollo 
Académico para los fines pertinentes”. 
 

Solsac Facultad Programa Sede Docentes ajuste No de Asistentes Grupo inicial Denominación objetivo inicial Producto inicial Organización o Lugar Recorrido anterior Fecha de Inicio
Fecha de 

Terminación 
No días 

402 F AC ULT AD  C IE NC IAS  
AGR O P E C UAR IAS

ZO O T E C NIA UB AT É LINO  ALB E R T O  
ME ZA ALB A

40

R E P R O D UC C IÓ N 
ANIMAL INT E GR AD A, 

P R O D UC C IÓ N 
E S T R AT É GIC A Y  

B IO T E C NO LO GÍA D E  
F O R R AJ E S , S IS T E MAS  
AGR O E C O LÓ GIC O S  Y  

GE S T IÓ N D E  
R E C UR S O S  
NAT UR ALE S

Visita académica a 
Ganaderías regenerativas 

llanos orientales

R econocer manejos 
reproductivos en las especies de 

interés z ootécnico en los 
diferentes pisos térmicos del país. 
Aplicación teórico practica de los 
sistemas de pastoreo existentes.

Video sobre la salida. Informe

Ganadería T erraleche tropico bajo en 
C umaral. C entral reproductiva 

C unaviche: T ropico bajo en P uerto 
C olombia. Ganadería bufalos Iguaz ú 

en P uerto Lopez . Agrosavia 
C arimagua P uerto Gaitan.

Ubaté-Villavicencio-C umaral-Villavicencio-
P uerto Lopez -P uerto Gaitán - Ubaté.
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DECISIÓN SOLSAC 465:  
 
El Comité de Prácticas Académicas y/o Experiencias formativas, una vez revisada la 
solicitud de modificación de la práctica con SOLSAC 465, correspondiente al 
programa Zootecnia, seccional Ubaté APROBO con 8 votos a favor su realización. 
 
Con esta modificación, la programación de la práctica quedará establecida de la 
siguiente manera: 
 

 
 
2.6. APROBACIÓN SOLSAC 51 
 
El programa de Zootecnia, Facultad de Ciencias Agropecuarias, Extensión Ubaté, 
solicita la aprobación de la práctica número SOLSAC 51 la cual no fue aprobada 
durante la vigencia 2024 , el programa allega la siguiente justificación: “La salida 
anteriormente mencionada, hace parte integral del Documento Maestro 
específicamente en la página 135, “Salida pedagógica Visita técnica Medellín, 
Itagüí, Bello (Antioquia), así como la articulación con el PAD la salida académica 
está planteada en la semana 13 del REA 2 Actividad “Sorprendido por la triada 
Academia-empresa-investigación al igual que la experiencia formativa SOLSAC 
– 47. De acuerdo con lo expuesto anteriormente, el Consejo de Facultad. Acorde 
a lo planteado APRUEBA la experiencia formativa SOLSAC – 51 a desarrollarse 
del 7 al 10 de octubre de 2025 así como el ajuste en los productos relacionados 
con la experiencia formativa como: Material Audiovisual de la Transformación 
de Alimentos de Origen Animal como resultado del reconocimiento de los 
procesos tecnológicos que realizan las empresas alimentarias a visitar, este 
material debe consolidarse como insumo de apoyo al CADI en el CMA. Se remite 
al Comité de Prácticas y Salidas Académicas, Oficina de Recursos Físicos y a 
la Oficina de Desarrollo Académico para los fines pertinentes”. 
 
DECISIÓN SOLSAC 51:  
 
El Comité de Prácticas Académicas y/o Experiencias formativas, una vez revisada la 
solicitud de modificación de la práctica con SOLSAC 51, correspondiente al programa 
Zootecnia, seccional Ubaté APROBO con 10 votos a favor su realización. 
 
Con esta modificación, la programación de la práctica quedará establecida de la 
siguiente manera: 
 

 
 
 
2.7. APROBACIÓN SOLSAC 299 
 
El programa de Zootecnia, Facultad de Ciencias Agropecuarias, Extensión Ubaté, 
solicita la aprobación de la práctica número SOLSAC 299 la cual no fue aprobada 
durante la vigencia 2024 , el programa allega la siguiente justificación: “Consejo de 

Solsac Facultad Programa Sede Docentes anteriores No de Asistentes Grupo inicial Denominación objetivo inicial Producto inicial Organización o Lugar Recorrido anterior Fecha de Inicio
Fecha de 

Terminación 
No días 

465 F AC ULT AD  C IE NC IAS  
AGR O P E C UAR IAS

ZO O T E C NIA UB AT É MO NR O Y  GO NZALE Z 
MAR B E L Y ULIE T H

40
Sistema de producción 

equina

Integralidad del sistema de 

producción equina

Generar espacios de conocimiento 

en donde se involucre conceptos de 

reproducción mejoramiento 

genético

y nutrición equina

Informe
Sabana de Bogotá, Tabio - Subachoque 

Cajicá
Ubaté- Tabio - Subachoque Cajicá-Ubaté 2025-05-23 2025-05-24 2

Solsac Facultad Programa Sede Docentes anteriores No de Asistentes Grupo inicial Denominación objetivo inicial Producto inicial Organización o Lugar Recorrido anterior Fecha Inicio
Fecha de 

Terminación 
No días 

51 F AC ULT AD  C IE NC IAS  
AGR O P E C UAR IAS

ZO O T E C NIA UB AT É J O S E  F E R NAND O  
P E R E Z O S O R IO

35

T ransformación de 
Alimentos de O rigen 

Animal-C iencia de 
alimentos

R econociendo los procesos 
tecnológicos de empresas 

alimentarias.

R econocer los procesos 
tecnológicos de empresas 

alimentarias.
Informe de actividades

1. Universidad Nacional de Medellín 2. 
P lanta de beneficio C entral Ganadera 

Medellín, 3. C iudadela Ganadera 4. 
Unidad D e D iagnostico UD E A

Ubaté, Medellín, S anta R osa de O sos, 
Ubaté

2025-10-07 2025-10-10 4
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Facultad APRUEBA la experiencia formativa SOLSAC – 299 para revisión por 
parte del Comité de Practicas y Salidas Académicas, teniendo en cuenta que 
dicha experiencia se desarrollará en el segundo periodo académico de 2025 y 
sustentada de la misma manera que la SOLSAC – 402 del IPA 2025, así como el 
ajuste de los productos a la presentación de un material audiovisual que 
identifique el manejo técnicas de producción estratégica, así como la 
generación de contenido para divulgación del programa en las redes sociales 
de la Facultad. Se remite al Comité de Prácticas y Salidas Académicas, Oficina 
de Recursos Físicos y a la Oficina de Desarrollo Académico para los fines 
pertinentes”. 
 
DECISIÓN SOLSAC 299:  
 
El Comité de Prácticas Académicas y/o Experiencias formativas, una vez revisada la 
solicitud de modificación de la práctica con SOLSAC 299, correspondiente al 
programa Zootecnia, seccional Ubaté APROBO con 9 votos a favor su realización. 
 
Con esta modificación, la programación de la práctica quedará establecida de la 
siguiente manera: 
 

 
 

 
2.8. APROBACIÓN SOLSAC 300 
 
El programa de Zootecnia, Facultad de Ciencias Agropecuarias, Extensión Ubaté, 
solicita la aprobación de la práctica número SOLSAC 300 la cual no fue aprobada 
durante la vigencia 2024 , el programa allega la siguiente justificación: “El Consejo 
de Facultad teniendo en cuenta lo planteado en mesas de trabajo APRUEBA la 
solicitud del programa de Zootecnia Ubaté, respecto a la experiencia formativa 
SOLSAC – 300 para revisión por parte del Comité de Practicas y Salidas 
Académicas proyectada para el segundo periodo académico de 2025y el ajuste 
de los productos a la presentación de un material audiovisual que identifique el 
manejo y las técnicas de la explotación de la producción acuícola en trópico 
bajo, así como la generación de contenido para divulgación del programa en las 
redes sociales de la Facultad. Se remite al Comité de Prácticas y Salidas 
Académicas, Oficina de Recursos Físicos y a la Oficina de Desarrollo 
Académico para los fines pertinentes”. 

 
DECISIÓN SOLSAC 300:  
 
El Comité de Prácticas Académicas y/o Experiencias formativas, una vez revisada la 
solicitud de modificación de la práctica con SOLSAC 300, correspondiente al 
programa Zootecnia, seccional Ubaté APROBO con 9 votos a favor su realización. 
 
Con esta modificación, la programación de la práctica quedará establecida de la 
siguiente manera: 

 

 
 
 

 

Solsac Facultad Programa Sede Docentes anteriores No de Asistentes Grupo inicial Denominación objetivo inicial Producto a ajustar Organización o Lugar Recorrido anterior Fecha Inicio
Fecha de 

Terminación 
No días 

299 F AC ULT AD  C IE NC IAS  
AGR O P E C UAR IAS

ZO O T E C NIA UB AT É

LINO  ALB E R T O  ME ZA 
ALB A - S HIR LE Y  

AND R E A F LO R E Z 
R O D R IGUE Z

30

P R O D UC C IO N 
E S T R AT E GIC A Y  

B IO T E C NO LO GIA D E  
F O R R AJ E S  y 

E D AF O LO GIA Y  
NUT R IC IO N VE GE T AL, 

R E P R O D UC C IO N 
ANIMAL INT E GR AD A

Identificación de especies 
forrajeras de trópico bajo y 

reproducción animal

Identificar de especies de 
gramíneas, leguminosas, 
forrajeras utiliz adas en la 

ganadería tropical, reconocer los 
modelos de pastoreo silvo pastoril 

en el trópico B ajo, clasificar los 
tipos de suelo explotados en el 

área agropecuaria, diferenciar los 
suelos del trópico alto y bajo 
desde la calidad nutricional 

productiva

Material audiovisual que 
identifique el manejo técnicas de 

producción estratégica, así como 
la generación de contenido para 
divulgación del programa en las 

redes sociales de la F acultad

centro de investigación la libertad, 
bufalera iguaz u

ubate- villavicencio Ubaté 2025-10-14 2025-10-17 4

Solsac Facultad Programa Sede Docentes anteriores No de Asistentes Grupo inicial Denominación objetivo inicial Producto a ajustar Organización o Lugar Recorrido anterior Fecha Inicio
Fecha de 

Terminación 
No días 

300 F AC ULT AD  C IE NC IAS  
AGR O P E C UAR IAS

ZO O T E C NIA UB AT É LINO  ALB E R T O  ME ZA 
ALB A

30 sistema de produccion 
acuicola

R econocimiento de 
especies ícticas de trópico 

bajo

identificar sistemas de producción 
acuicolas de aguas tropicales, 

identificar el manejo productivo, 
reproductivo y nutricional de 

especies acuicolas de aguas 
tropicales

Material audiovisual que 
identifique el manejo técnicas de 

producción estratégica, así como 
la generación de contenido para 
divulgación del programa en las 

redes sociales de la F acultad

instalaciones de la universidad de los 
llanos, acuicola langostinos del llano

Ubate- Villavicencio- Ubaté 2025-11-04 2025-11-07 4
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3. SOLICITUD DE MODIFICACIÓN PRACTICAS PROGRAMA DE ZOOTECNIA 

SEDE FUSAGASUGÁ. 
 

3.1. MODIFICACIÓN SOLSAC 490: 
 
El programa de Zootecnia, Facultad de Ciencias Agropecuarias, Sede Fusagasugá, 
solicita modificación en la fecha de la práctica número SOLSAC 490, pasando del 11 
de septiembre al 15 de mayo, el programa allega la siguiente justificación: “El 
coordinador del Programa ANDRÉS MOGOLLÓN REINA solicita al Consejo de 
Facultad ajuste de fechas para la experiencia formativa SOLSAC 208 del IPA 
2025 RECURSOS ZOOGENETICOS para el 15 de mayo de 2025, teniendo en 
cuenta que en acta de comité de Practicas y Salidas Académicas aparecen las 
salidas SOLSAC 208 y 209 con el mismo destino y CADI aprobadas para el IIPA 
2025. El Consejo de Facultad APRUEBA el ajuste de fecha de la experiencia 
formativa SOLSAC 208 CADI RECURSOS ZOOGENETICOS para el 15 de mayo 
de 2025, de acuerdo con lo expuesto por la coordinación del programa. Se 
remite al Comité de Prácticas y Salidas Académicas, Oficina de Recursos 
Físicos y a la Oficina de Desarrollo Académico para los fines pertinentes”.  
 
DECISIÓN SOLSAC 490:  
 
El Comité de Prácticas Académicas y/o Experiencias formativas, una vez revisada la 
solicitud de modificación de la práctica con SOLSAC 490, correspondiente al 
programa Zootecnia, seccional Ubaté APROBO con 8 votos a favor su modificación. 
 
Con esta modificación, la programación de la práctica quedará establecida de la 
siguiente manera: 

 
 

3.2. MODIFICACIÓN SOLSAC 292: 
 

El programa de Zootecnia, Facultad de Ciencias Agropecuarias, Sede Fusagasugá, 
solicita modificación en la fecha de la práctica número SOLSAC 292, inicialmente 
programada para del 13 al 16 de mayo, por del 20 al 23 de mayo de 2025, el programa 
allega la siguiente justificación: El coordinador del Programa ANDRÉS 
MOGOLLÓN REINA solicita al Consejo de Facultad que la salida SOLSAC: 292 
inicialmente programada para el 13 al 16 de mayo, y que por motivos técnicos 
en la institución receptora no se puede llevar a cabo, se reprograme para el 20 
al 23 de mayo. El Consejo de Facultad APRUEBA la solicitud de ajuste de fechas 
de la experiencia formativa SOLSAC – 292, trasladándola del 13 al 16 de mayo 
al periodo comprendido entre el 20 y el 23 de mayo de 2025. Esta modificación 
se realiza debido a la falta de disponibilidad de la institución a visitar en las 
fechas inicialmente programadas. Se remite al Comité de Prácticas y Salidas 
Académicas, a la Oficina de Recursos Físicos y a la Oficina de Desarrollo 
Académico para los fines pertinentes. 
 
DECISIÓN SOLSAC 292:  
 
El Comité de Prácticas Académicas y/o Experiencias formativas, una vez revisada la 
solicitud de modificación de la práctica con SOLSAC 292, correspondiente al 
programa Zootecnia, seccional Ubaté APROBO con 8 votos a favor su modificación. 
 

Solsac Facultad Programa Sede Docentes anteriores No de Asistentes Grupo inicial Denominación objetivo inicial Producto inicial Organización o Lugar Recorrido anterior Fecha de Inicio
Fecha de 

Terminación 
No días 

490 F acultad de C iencias 
Agropecuarias

Zootecnia F usagasugá D IE GO  AND R E S  AB R IL 
HE R R E R A 

40 R ecursos Zoogenéticos C onocer parque z oológico 
de conservación.

D esarrollar actividades 
concernientes al aprendiz aje en 

fauna silvestre, conservación, 
manejo e identificación de 

poblaciones silvestres.

Informe académico de la 
experiencia formativa en 

formato institucional, recurso 
educativo digital (3 - 5 minutos), 
Infografía pertinente (resaltando 

los aspectos clave de la 
experiencia formativa).

P arque z oológico P iscilago 
C olsubsidio.

F usagasugá - Nilo - F usagasugá 2025-05-15 2025-05-15 1
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Con esta modificación, la programación de la práctica quedará establecida de la 
siguiente manera: 
 

 
 

3.3. MODIFICACIÓN SOLSAC 311 

 
El programa de Ingeniería Industrial, Facultad de Ingeniería, Extensión Chía, solicita 
modificación en la fecha de la práctica número SOLSAC 311, inicialmente 
programada para el 02 de mayo, por el 23 de mayo de 2025, el programa allega la 
siguiente justificación: “El coordinador del programa de Ingeniería Industrial, 
SEGUNDO LEONARDO CORTES LÓPEZ, solicita al Consejo de Facultad el 
AVAL, para el cambio de fecha de la práctica académica aprobada para el 
periodo académico 2025-1 debido a que el evento del Festival Latinoamericano 
de Instalación de Software Libre FliSoL fue aplazado por motivos del 
organizador externo. 
 

 
 
El Consejo de Facultad AVALA la solicitud del Coordinador del programa el 
cambio de la fecha de la práctica académica aprobada para el periodo 
académico 2025-1, para continuar con el trámite ante Comité De Prácticas 
Académicas Y/O Experiencias Formativas”. 

 

3.4. MODIFICACIÓN SOLSAC 312 

 
El programa de ingeniería de Sistemas y Computación, Facultad de Ingeniería, 
Seccional Ubaté, solicita modificación en la fecha de la práctica número SOLSAC 
312, inicialmente programada para el 02 de mayo, por el 23 de mayo de 2025, el 
programa allega la siguiente justificación: “La coordinadora del programa de 
Ingeniería de Sistemas y computación, YENY LILIANA CASAS MÉNDEZ, solicita 
al Consejo de Facultad el AVAL, para el cambio de fecha de la práctica 
académica aprobada para el periodo académico 2025-1 debido a que el evento 
del Festival Latinoamericano de Instalación de Software Libre FliSol fue 
aplazado por motivos del organizador externo. 
 

 
 
El Consejo de Facultad AVALA la solicitud de la Coordinadora del programa el 
cambio de la fecha de la práctica académica aprobada para el periodo 
académico 2025-1, para continuar con el trámite ante Comité De Prácticas 
Académicas y/o Experiencias Formativas”. 

 

Solsac Facultad Programa Sede Docentes anteriores No de Asistentes Grupo inicial Denominación objetivo inicial Producto inicial Organización o Lugar Recorrido anterior Fecha de Inicio
Fecha de 

Terminación 
No días 

292
F acultad de C iencias 

Agropecuarias Zootecnia F usagasugá
LUIS  ALF O NS O  

B O C ANE GR A 
MO R E NO

30

S istema de producción 
B ovina, S istema de 
producción porcina, 

sistema de producción 
acuícola,  E species 

menores I y S istemas 
de

producción equina

conocer sistemas de 
producción

AP LIC AR  LO S  C O NC E P T O S  D E  
LA P R O D UC C IO N ANIMAL B AJ O  

E L C R IT E R IO  D E  
S O S T E NIB ILID AD  E N LO S  

S IS T E MAS  D E  P R O D UC C IO N 
B O VINA

Informe académico de la 
experiencia formativa en 

formato institucional, recurso 
educativo digital (3 - 5 minutos), 
Infografía pertinente (resaltando 

los aspectos clave de la 
experiencia formativa).

HAC IE ND A S AN F R ANC IS C O , LA 
HAC IE ND A LA LIB E R T AD , 
HAC IE ND A LA AUR O R A.

F US AGAS UGA, S IB AT E ( S AN 
F R ANC IS C O  ), VILLAVIC E NC IO , 

P UE R T O  LO P E Z( LA HAC IE ND A LA 
LIB E R T AD  ), AC AC IAS ( HAC IE ND A LA 

AUR O R A ), B O GO T A D .C ., 
F US AGAS UGA

2025-05-20 2025-05-23 4
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3.5. MODIFICACIÓN SOLSAC 352 

 
El programa de ingeniería de Sistemas y Computación, Facultad de Ingeniería, 
Extensión Facatativá, solicita modificación en la fecha de la práctica número SOLSAC 
352, inicialmente programada para el 02 de mayo, por el 23 de mayo de 2025, el 
programa allega la siguiente justificación: “El director del programa de Ingeniería 
de sistemas y computación, JAIME PARRA GONZALEZ, solicita al Consejo de 
Facultad el AVAL, para el cambio de fecha de la práctica académica aprobada 
para el periodo académico 2025-1 debido a que el evento del Festival 
Latinoamericano de Instalación de Software Libre (FLISOL) fue aplazado por 
motivos del organizador externo. 
 

 
 
El Consejo de Facultad AVALA la solicitud del Coordinador del programa el 
cambio de la fecha de la práctica académica aprobada para el periodo 
académico 2025-1, para continuar con el trámite ante Comité de Prácticas 
Académicas Y/O Experiencias Formativas”. 
 

3.6. MODIFICACIÓN SOLSAC 421 

 
El programa de ingeniería Industrial, Facultad de Ingeniería, Extensión Soacha, 
solicita modificación en la fecha de la práctica número SOLSAC 421, inicialmente 
programada para el 02 de mayo, por el 23 de mayo de 2025, el programa allega la 
siguiente justificación: “El coordinador del programa de Ingeniería de Sistemas y 
computación, JIMMY MÉNDEZ MOLANO, solicita al Consejo de Facultad el 
AVAL, para el cambio de fecha de la práctica académica aprobada para el 
periodo académico 2025-1 debido a que el evento del Festival Latinoamericano 
de Instalación de Software Libre FliSol fue aplazado por motivos del 
organizador externo. 
 

 
 
El Consejo de Facultad AVALA la solicitud del Coordinador del programa el 
cambio de la fecha de la práctica académica aprobada para el periodo 
académico 2025-1, para continuar con el trámite ante Comité De Prácticas 
Académicas y/o Experiencias Formativas”. 

 

3.7. MODIFICACIÓN SOLSAC 307 

 
El programa de ingeniería de Software, Facultad de Ingeniería, Extensión Soacha, 
solicita modificación en la fecha de la práctica número SOLSAC 307, inicialmente 
programada para el 02 de mayo, por el 23 de mayo de 2025, el programa allega la 
siguiente justificación: “El coordinador del programa de Ingeniería Industrial, 
EDGAR ARTURO BUSTOS CALDAS, solicita al Consejo de Facultad el AVAL, 
para el cambio de fecha de la práctica académica aprobada para el periodo 
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académico 2025-1 debido a que el evento del Festival Latinoamericano de 
Instalación de Software Libre FliSoL fue aplazado por motivos del organizador 
externo. 
 

 
 
El Consejo de Facultad AVALA la solicitud del Coordinador del programa el 
cambio de la fecha de la práctica académica aprobada para el periodo 
académico 2025-1, para continuar con el trámite ante Comité De Prácticas 
Académicas Y/O Experiencias Formativas”. 
 

3.8. MODIFICACIÓN SOLSAC 340 

 
El programa de ingeniería de Sistemas y Computación, Facultad de Ingeniería, 
Extensión Chía, solicita modificación en la fecha de la práctica número SOLSAC 340, 
inicialmente programada para el 02 de mayo, por el 23 de mayo de 2025, el programa 
allega la siguiente justificación: “El coordinador del programa de Ingeniería de 
sistemas y computación, EDUARD NEFTALI GUTIERREZ RODRIGUEZ, solicita 
al Consejo de Facultad el AVAL, para el cambio de fecha de la práctica 
académica aprobada para el periodo académico 2025-1 debido a que el evento 
del Festival Latinoamericano de Instalación de Software Libre FliSoL fue 
aplazado por motivos del organizador externo. 
 

 
 
El Consejo de Facultad AVALA la solicitud del Coordinador del programa el 
cambio de la fecha de la práctica académica aprobada para el periodo 
académico 2025-1, para continuar con el trámite ante Comité De Prácticas 
Académicas Y/O Experiencias Formativas”. 

 

3.9. MODIFICACIÓN SOLSAC 413 

 
El programa de ingeniería de Software, Facultad de Ingeniería, Seccional Girardot, 
solicita modificación en la fecha de la práctica número SOLSAC 413, inicialmente 
programada para el 02 de mayo, por el 23 de mayo de 2025, el programa allega la 
siguiente justificación: “El coordinador del programa de Ingeniería de Software de 
la Seccional Girardot, DIEGO MAURICIO PARRA LAGUNA, solicita al Consejo 
de Facultad el AVAL, para el cambio de fecha de la práctica académica aprobada 
para el periodo académico 2025-1 debido a que el evento del Festival 
Latinoamericano de Instalación de Software Libre FliSol fue aplazado por 
motivos del organizador externo. 
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El Consejo de Facultad AVALA la solicitud del Coordinador del programa el 
cambio de la fecha de la práctica académica aprobada para el periodo 
académico 2025-1, para continuar con el trámite ante Comité De Prácticas 
Académicas y/o Experiencias Formativas”. 

 
DECISIÓN SOLSAC 311,312,352,421,307,340 y 413:  
 
El Comité de Prácticas Académicas y/o Experiencias formativas, una vez revisada la 
solicitud de modificación de las prácticas con SOLSAC 311,312,352,421,307,340 y 
413, correspondientes a la Facultad de Ingeniería APROBO con 9 votos a favor su 
modificación. 
 
Con esta modificación, la programación de las prácticas quedará establecida de la 
siguiente manera: 

 

 
 

3.10. MODIFICACIÓN SOLSAC 484: 
 
El programa de Licenciatura en Ciencias Sociales, Facultad de Educación, Sede 
Fusagasugá, solicita modificación en la fecha de la práctica número SOLSAC 484, 
inicialmente programada para del 05 al 07 de mayo, por del 19 al 21 de mayo de 2025, 
el programa allega la siguiente justificación: 
 
“Se solicita ante el consejo de facultad la modificación de práctica 484 En el 
acta 038 de 2024 se estableció que la práctica académica 484 tiene como ruta 
Fusagasugá, Silvania, Bogotá, Sasaima, Quipile, Fusagasugá con 300 
kilómetros aprobados a realizarse los días 16, 17 y 18. Sin embargo, en 
solicitudes anteriores, el comité de prácticas aprueba la modificación de fecha 
y de nombre de la profesora por medio del acta 005 de 2025. Sin embargo, pese 
a las gestiones que realizó la profesora por materializar la práctica los días 5, 6 
y 7 de mayo no fue posible dado que no fue posible concertar con los actores 
del territorio para realizar la práctica. En ese sentido, para no perder este 

Solsac Facultad Programa Sede
Docentes 

anteriores
No de Asistentes Grupo inicial Denominación objetivo inicial Producto inicial Organización o Lugar Recorrido anterior Fecha de Inicio

Fecha de 

Terminación 
No días 

311 Facultad de Ingenieria
Ingenieria 
Industrial

Chia

ALVARO GAMBOA 
RAMIREZ YENNY 

YOHANNA BLANCO 
ARIAS

40 Programaciòn II

Festival Latinoamericano 

de Instalaciòn de Software 

Libre Flisol V11

Participar en el Festival 

Latinoamericano de Instalación 

de Software Libre Flisol V11, de 

cuerdo

al PAD

Informe CADI Fusagasuga Chia - Fusagasuga// Fusagasuga - Chia 2025-05-23 2025-05-23 1

312 Facultad de Ingenieria
Ingenieria de 

Sistemas y 
Computacion 

Ubate

PACHON MALDONADO 

DIEGO FERNANDO

- GARZON RUIZ JUAN 

PABLO

40
Profundización 

disciplinar 1 Software 

Seguro

Festival Latinoamericano 

de Instalación de Software 

Libre Flisol V11

Participar en el Festival 

Latinoamericano de Instalación 

de Software Libre Flisol V11.

Informe, registro de 

asistencia
Fusagasugá

Universidad de Cundinamarca 

Seccional Ubaté - Universidad de 

Cundinamarca Sede Fusagasugá 

Universidad de Cundinamarca 

Seccional Ubaté

2025-05-23 2025-05-23 1

352 Facultad de Ingenieria
Ingenieria de 

Sistemas y 
Computacion 

Facatativa
VALENZUELA SABOGAL 

GINA MARIBEL
40 Profundizacion I

FESTIVAL 
LATINOAMERICANO DE 

INSTALACIÓN DE 
SOFTWARE LIBRE FLISOL 

v11

Fortalecer los conocimientos 

vistos en la Profundizaciòn

Informe final-Registro 

Fotográfico- Registro de 

asistencia

FESTIVAL LATINOAMERICANO DE 

INSTALACIÓN DE SOFTWARE LIBRE

FLISOL v11-Fusagasugá

Facatativa-Fusagasugá-Facatativa 2025-05-23 2025-05-23 1

421 Facultad de Ingenieria
Ingenieria 
Industrial 

Soacha

RODRIGUEZ

FERNANDEZ OSCAR 

DAVID VARGAS 

CANON JONATHAN

40
PENSAMIENTO 

ALGORITMICO
FESTIVAL

Asistir al Festival 

latinoamericano de instalación 

de software.

informe
universida de cundinamarca 

fusagasuga
SOACHA . FUSA. SOACHA 2025-05-23 2025-05-23 1

307 Facultad de Ingenieria
Ingenieria de 

Software
Soacha

RODRIGUEZ LOMBO 

EBELIN ROCIO
40 Programacion II

festival latinoamericano 

de instalacion de software 

libre FLISOL V11

Tiene como objetivo difundir 

las 4 Libertades del Software 

Libre, está dedicado para 

personas interesadas en 

conocer más acerca del 

software y la cultura libre.

Informe final Registro 

fotográfico Registro de 

asistencia

Sede Fusagasugá Soacha - Fusagasugá - Soacha 2025-05-23 2025-05-23 1

340 Facultad de Ingenieria
Ingenieria de 

Sistemas y 
Computacion 

Chia VARGAS GOMEZ JOSE 

LEONARDO
35 SISTEMAS OPERATIVOS

FESTIVAL LATINOAMERICANO 

DE INSTALACION DE 

SOFTWARE LIBRE

EXPERIENCIA DE TODO LO 

RELACIONADO CON EL SOFWARE 

LIBRE, SUS AVANCES, SUS 

COMUNIDADES, GRUPOS

Talleres conferencias informe

evaluación del evento

videos

Universidad de Cundinamarca 

Fusagasugá
Chía-Fusagasugá-Chía 2025-05-23 2025-05-23 1

413 Facultad de Ingenieria
Ingenieria de 

Software
Girardot

FORERO SOTO ELKIN 

OSWALDO PARRA 

LAGUNA DIEGO 

MAURICIO

40
PENSAMIENTO 

ALGORITMICO, 

PROGRAMACION I

Festival Latinoamericano 

de Software Libre

Tiene como objetivo difundir 

las 4 Libertades del Software 

Libre, se realiza de manera 

simultánea en varias 

universidades de

Hispanoamérica.

Instalación de software libre
Universidad de Cundinamarca 

Sede Fusagasugá

Girardot - Fusagasugá Fusagasugá - 

Girardot
2025-05-23 2025-05-23 1
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ejercicio tan importante del CADI y los procesos de formación histórica en la 
región de Sumapaz, se propone una modificación de la ruta con la misma 
cantidad de kilometraje, días y objetivo. La ruta nueva es la siguiente: Fusa – 
Bogotá (calle 7 con 19) (Museo de la fiscalía, centro de memoria paz y 
reconciliación) – Icononzo (recorrido interno) – Pandi (recorrido interno) – 
Tibacuy - Silvania – Fusagasugá. Fecha a realizar la práctica académica: 19, 20 
y 21 de mayo de 2025. Ahora bien, los argumentos brindados por la profesora 
responsable del CADI es la siguiente: En los territorios de Sasaima no tienen 
tradición organizativa de movimiento campesino, lo que ha hecho imposible 
programar actividades que cumplan con el objetivo de la práctica académica. 
En ese sentido, propone que el Sumapaz sea el foco de lectura de estos 
procesos de memoria histórica y de organización campesina. 
 
EL CONSEJO DE FACULTAD AVALA LA MODIFICACIÓN DE LA RUTA CON LA 
MISMA CANTIDAD DE KILOMETRAJE, DÍAS Y OBJETIVO. LA RUTA NUEVA ES 
LA SIGUIENTE: FUSA – BOGOTÁ CALLE 7 CON 19 (MUSEO DE LA FISCALÍA, 
CENTRO DE MEMORIA PAZ Y RECONCILIACIÓN) – ICONONZO (RECORRIDO 
INTERNO) – PANDI (RECORRIDO INTERNO) – TIBACUY – SILVANIA – 
FUSAGASUGÁ. FECHA A REALIZAR LA PRÁCTICA ACADÉMICA: 19, 20 Y 21 
DE MAYO DE 2025”. 
 
DECISIÓN SOLSAC 484:  
 
Una vez revisada la solicitud de modificación de la práctica académica 
correspondiente al registro SOLSAC 484, presentada por el Programa de Licenciatura 
en Ciencias Sociales de la Facultad de Educación, sede Fusagasugá, el Comité de 
Prácticas Académicas y/o Experiencias Formativas se permite comunicar que, tras un 
proceso de análisis y deliberación, NO APRUEBA la modificación solicitada, con un 
total de 9 votos en contra. 
 
La solicitud contempla el cambio de fecha y ruta de la práctica académica inicialmente 
aprobada mediante Acta 038 de 2024, con una modificación parcial respaldada en el 
Acta 005 de 2025. No obstante, la justificación presentada, que argumenta la 
imposibilidad de concretar actividades con los actores del territorio por la falta de 
tradición organizativa campesina en algunos municipios de la ruta inicial, contradice 
lo dispuesto en la planificación previamente aprobada por las instancias académicas 
correspondientes: el Gestor del Conocimiento y Aprendizaje, el Comité Curricular del 
programa y el Consejo de Facultad. 
 
En este sentido, el Comité considera que la modificación propuesta compromete los 
criterios de pertinencia, planeación y coherencia establecidos en los planes 
académicos, documentos maestros y demás lineamientos curriculares que orientan 
la calidad del servicio académico. 
 
Por lo anterior, el Comité de Prácticas Académicas y/o Experiencias Formativas 
solicita a la Secretaría Técnica elevar el caso ante la Dirección de Control Interno, con 
el propósito de que se analice el procedimiento mediante el cual el Programa de 
Licenciatura en Ciencias Sociales planifica y reprograma sus prácticas académicas. 
Esta revisión permitirá verificar su coherencia con el marco normativo institucional y 
los estándares de calidad definidos para la oferta académica. Lo anterior, en virtud de 
que la función del Comité es tomar decisiones fundamentadas en la información 
remitida por el Consejo de Facultad y demás instancias académicas. Sin embargo, 
justificaciones como la presentada en la solicitud SOLSAC 484 evidencian la 
posibilidad de inducir al Comité a decisiones desinformadas o no alineadas con los 
lineamientos curriculares del programa. 
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No siendo más el orden del día se da por terminada la sesión del Comité a las 5:22 
p.m. 
 
 
 
 

 
LEYDER ANDREA REY VARGAS 

Presidente Comité de Prácticas Académicas y/o Experiencias Formativas 
Universidad de Cundinamarca 

 
 
 
 
 

PAOLA ANDREA RAMIREZ SUAZA 
Secretaria Comité de Prácticas Académicas y/o Experiencias Formativas  

Universidad de Cundinamarca 
 
 

 
Proyectó:      Sergio Esteban Villamil González 
                     Jefatura de Recursos Físicos y Servicios Generales. 
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